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Presentación Institucional  
de la Federación Iberoamericana  

de Asociaciones de Derecho e Informática - 
FIADI

La FIADI tiene su inicio en el Primer Congreso de Informática Jurídica 
llevado a cabo en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, du-
rante los días 29 de octubre al 2 de noviembre de l984.

La finalidad perseguida por sus creadores consiste en dar difusión, pro-
moción, investigación, estudio y aplicación a la tecnología informática en 
su relación con el Derecho.

Entre sus padres fundadores destaca el Dr. Valentín Carrascosa López, 
Profesor y Director de la UNED de Mérida, España, quien fue su Presiden-
te por muchos años realizando una labor encomiable, dando impulso a la 
Federación realizando congresos en distintos países iberoamericanos, con-
tribuyendo a la penetración del estudio de la Informática y el Derecho en 
estos países.

En sus inicios los congresos se llevaban a cabo cada cuatro años, luego 
cada dos y con el avance tecnológico creciente se hizo necesarios realizar-
los año a año como ocurre en la actualidad.

En la ciudad de Medellín, Colombia en 2015, durante el XIX Congreso se 
firmaron los Estatutos que rigen la FIADI hasta el día de hoy, como organi-
zación sin fines de lucro dedicada al estudio y difusión de la interrelación 
entre la Informática y el Derecho. Aprobados los Estatutos comienza una 
nueva época donde se renuevan todas sus autoridades. Con personería jurí-
dica reconocida en Republica Oriental del Uruguay por resolución 634/2015, 
teniendo desde entonces su sede oficial en la ciudad de Montevideo.

La Federación cuenta con miembros que son Asociaciones, y además 
miembros individuales. Tiene un Capitulo dedicado a los más jóvenes de-
nominado Primeros en Fiadi que ha crecido y se ha desarrollado notable-
mente, apoyándolos en sus investigaciones y primeras presentaciones en 
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congresos, y un capítulo denominado Maestros en Fiadi que recoge las en-
señanzas y experiencias de quienes pasaron por la misma y aún se encuen-
tran vigentes aportando sus conocimientos.

La Revista Fiadi “Informática y Derecho” tanto en su Primera como su 
Segunda Época, la actual, constituye un pilar de enorme valor en la difusión 
y promoción de las investigaciones, siendo arbitrada por pares ciegos que 
evalúan los artículos buscando fomentar la calidad de los mismos.

Se realiza también un Coloquio Anual, con el apoyo del TEC de Mon-
terrey, donde los investigadores muestran sus avances y es un lugar de in-
tercambio de ideas y novedades que la tecnología permite año a año incre-
mentar.

FIADEMY la academia de FIADI en plena etapa de desarrollo, promueve 
las Conferencias mensuales sobre temas de Legaltech entre otros, así como 
la realización de cursos propios y en conjunto con otras instituciones con 
las cuales la FIADI tiene convenios, como el Master en Legaltech realizado 
con la Universidad de Salamanca en varias ediciones.

La producción autoral de FIADI comenzó en 2019 con su primer libro 
“El Derecho de las Tic’s en Iberoamérica” lanzado en el XXIII Congreso Ibe-
roamericano de Derecho e Informática, realizado en San Pablo, Brasil en 
2019, al cual siguieron muchos otros títulos hasta este último que da origen 
a una nueva presentación. Conforman una abultada biblioteca jurídica de 
enorme valor, construida por el aporte desinteresado de quienes escriben 
sus capítulos, dirigen sus obras y las coordinan, dejando un permanente 
legado que junto a las demás acciones de la Federación permite cumplir 
acabadamente con el articulo 5 de sus Estatutos de promover el estudio, in-
vestigación, aporte y difusión, al Derecho y la Informática. 

A todos quienes de un modo u otro contribuyen o han contribuido al 
avance y engrandecimiento de nuestra FIADI, el eterno agradecimiento, en 
este año 2024 en el que se cumplen 40 años de su nacimiento, que celebra-
remos volviendo a Santo Domingo del 30 de octubre al 1 de noviembre 2024 
en este caso con el XXVI Congreso FIADI.

Bibiana Beatriz Luz Clara
Presidente de FIADI
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Prólogo

Esta es la novena obra colectiva en formato libro, generada desde FIADI, 
sus miembros y allegados, a partir de la primera nacida en la anterior Direc-
tiva que tuve el honor de presidir (2018-2022). Las reseñas y materiales pre-
liminares de estos libros pueden consultarse libremente en https://www.
fiadi.org/libros/ Marcelo Bauzá Reilly

En esta oportunidad el gran tema aglutinante es el Derecho Mercantil 
en alguno de sus segmentos más actuales impactados (me permito agregar 
el vocablo “entretejidos”) por el accionar de las tecnologías de información 
y comunicación.

Si bien me correspondió, como en la mayoría de los casos anteriores, la 
idea inicial de generar una obra de esta naturaleza, y coordinar las tareas de 
gabinete conducentes a su edición, en verdad el mérito es compartido. En 
este caso la posibilidad de comprometer autores, articular sus respectivas 
contribuciones en las sub temáticas en las que se divide la obra, e –incluso- 
realizar su propio aporte especializado, le corresponde a la Profesora Ma-
riliana Rico Carrillo, comercialista de nacionalidad venezolana y miembro 
de las dos directivas de FIADI precedentes a la actual. Ha sido Mariliana, no 
yo, quien le puso el pienso y los contactos adecuados para que hoy, más allá 
de algo mío puntual en este orden de actividades de trastienda, hayamos 
arribado al producto final. Gracias Mariliana.

Gracias también Andrés Mariño, Jefe Editorial de Thomson Reuters 
Uruguay por confiar en nosotros, poniendo por tercera vez consecutiva el 
prestigioso sello editorial que diriges, al servicio de la gran comunidad de 
estudiosos del Derecho Digital en Iberoamérica y el mundo, donde FIADI 
tiene su lugar ganado a fuerza de continuidad histórica ininterrumpida, y 
multiplicidad de acciones y quehaceres de alta calidad.

Y gracias Bibiana Luz Clara, nuestra actual Presidenta de FIADI. Profe-
sora argentina marplatense con quien me unen numerosos lazos de cerca-
nía, tanto geográfica como de comunión en sentires y pensamientos sobre 
lo que queremos y hacemos por FIADI. Ella, al igual que Mariliana, hacen 
su aporte de expertas al libro, cada una en zonas fuertes de sus respectivas 
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especialidades. Debo agregar para quienes no lo saben, que Bibiana vie-
ne trabajando también desde la directiva anterior, lo ha hecho y lo sigue 
haciendo con notable impulso traducido en ideas y sobre todo en acciones 
concretas, al servicio de la Institución. Actualmente junto a un equipo de 
directivos y mandos técnicos de excelsa calidad y compromiso en el que to-
dos se apoyan mutuamente. Es por ello que, además de su calidad de coau-
tora, la Presentación de FIADI que ubica y realza también este libro, nos 
recuerda todo lo hecho y lo que tiene por delante para seguir haciendo la 
Institución.

El contenido del libro se articula en cuatro ejes fundamentales, que sin 
duda no agotan la vasta temática en su globalidad, pero que, de todos mo-
dos, permite una aproximación de buena calidad respecto de los segmentos 
abordados. Esos cuatro ejes son I- Contratación Electrónica y Plataformas 
Digitales (6 textos), II- Protección de Consumidores, Medios de Pago y Acti-
vos Digitales (8 textos), III- Propiedad Industrial y Derecho de la Competen-
cia (6 textos), y IV- Resolución de Conflictos (3 textos).

La especialidad y calidad de los autores invitados, en su inmensa ma-
yoría Profesores universitarios, tanto de nuestro país Uruguay dos de ellos, 
como de varios países latinoamericanos, de España e incluso de fuera de la 
región en algún caso, se aquilata naturalmente en la lectura de sus currícu-
los abreviados reseñados en esta obra. En cuanto a los estudios incluidos, 
el mero repaso inicial de títulos y acápites iniciales de cada texto, servirán 
para que el lector vaya extrayendo lo esencial y que más interese a sus pro-
pósitos.

Dos ulteriores reflexiones que vienen de buen calce para este Prólogo.

La primera se relaciona con el punto de partida donde en su momento 
nos paramos y concebimos esta obra con Mariliana. El “derecho mercantil 
electrónico” forma parte de la denominada “Economía Digital”, asunto de 
porte y respeto mayores, que involucra y/o influye hoy día en todas las áreas 
del Derecho y la Sociedad. En consecuencia, hago votos para que se siga 
avanzando y profundizando en la misma línea. Miremos en clave jurídica la 
Economía Digital con la profundidad y el rigor que requiere, a la par de otros 
ámbitos a los que no tenemos porqué irles en zaga. Miremos en todo caso 
el bosque y sus distintas especies arborícolas. Pongamos un foco de altura 
al servicio de todos los temas jurídico-informáticos e informático-jurídicos 
que requieren atención de no solamente de otra clase de profesionales, sino 
además de los profesionales del Derecho, tanto prácticos como estudiosos. 
Se requieren más especialistas salidos de las Facultades de Derecho de la 
región que lleguen a este punto, con formaciones acordes al desafío de todo 
lo contemporáneo. Entre otras contemporaneidades, lo que se puede de-
nominar resumidamente como “lo digital”. Los profesionales que dominan 



Prólogo

– XIII –

hoy día estos temas no alcanzan. Los existentes y sobre todo los que siguen 
saliendo, en términos comparativos en Hispanoamérica, son insuficientes. 
Mientras tanto la realidad no deja de fluir. “Lo digital” sigue avanzando so-
bre la sociedad en todos sus pliegues, en forma incontenible cual mancha de 
aceite (cuando no, tsunami). Tomemos conciencia que lo que está en juego 
encuadra de conjunto en el denominado fenómeno “4.0”. No perdamos de 
vista por ello que se trata de la Industria, el Comercio, pero también los ele-
mentos organizacionales del Estado y sus actividades directas e indirectas, 
el espacio de lo público, y de lo privado, las relaciones económicas y sociales 
tout court. No hay que ser fundamentalista para darse cuenta y concluir que 
todo este amplísimo abanico, es indisolublemente algo que espera y necesi-
ta de la lupa jurídica. No siempre, no necesariamente, el intervencionismo, 
pero sí claramente el examen y el conocimiento jurídicos. De rigor y auto 
exigencia. Forzosamente inter y transdisciplinario.

La segunda reflexión la hago con cierto ánimo revulsivo: sacudir las 
mentes jurídicas, las que para mi gusto –en términos generales- siguen ca-
minando con gran valía en sus respectivos campos, pero al mismo tiempo 
ajenas o superficialmente tocadas por el dominio actual de “lo digital”. O 
cuanto menos no insertas a tono, con la dimensión que han alcanzado las 
cuestiones que atañen al Derecho y las tic (tecnologías de información y co-
municación). El caso es que todos los días se publican en los media asuntos 
de pequeño, mediano y hasta alto octanaje sobre cuestiones como las que 
trata este libro. O sea que no estamos ante asuntos de iluminados de acade-
mia, sino que nos enfrentamos a cada paso con cuestiones de la economía 
real de países y regiones, en constante auge e incremento. Aquí simplemen-
te transcribo una noticia actual de circulación mundial a estas horas, la que 
sirve a demostrar que debemos seguir atentos y redoblar esfuerzos: 

El mercado en línea Temu ha visto un número vertiginoso de consumido-
res que utilizan su plataforma en cuestión de meses, incluso en Europa, y 
ya puede competir con otros gigantes del comercio electrónico.

Temu propone productos con grandes descuentos y se basa en gran medi-
da en la gamificación y la publicidad intensiva para atraer a los consu-
midores.

Sin embargo, el mercado también plantea serias preocupaciones. Se sos-
pecha que infringe varias leyes de la UE destinadas a proteger a los con-
sumidores.

En esta queja, mostramos cómo Temu incumple varias de sus obligacio-
nes según lo establecido en el Reglamento de la UE 2022/2065 (la Ley de 
Servicios Digitales – “DSA”).

Temu no garantiza a sus usuarios un entorno en línea seguro, predecible y 
confiable como exige la ley. Entre otras cosas, nos preocupa mucho que los 
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consumidores sean víctimas de técnicas de manipulación, que Temu no 
garantice la trazabilidad de los comerciantes que operan en su platafor-
ma o que su funcionamiento general siga siendo opaco, todo lo cual viola 
la Ley de Servicios Digitales.

Por estos motivos, las organizaciones de consumidores de la red BEUC 
han presentado quejas ante sus coordinadores de servicios digitales com-
petentes de conformidad con el artículo 53 DSA y también han alertado 
a la Comisión Europea, ya que Temu es de facto una plataforma en lí-
nea muy grande (“VLOP”) con decenas de millones. de usuarios en toda 
Europa. Hacemos un llamado a las autoridades competentes para que 
obliguen a Temu a cumplir inmediatamente con todos los requisitos enu-
merados en la DSA y garantizar un entorno digital seguro para todos los 
consumidores europeos.(*)

Marcelo Bauzá Reilly

Montevideo, Uruguay, mayo 2024

(*) Traducción automática del texto original en idioma inglés, accesible en https://
www.beuc.eu/reports/taming-temu-why-fast-growing-online-marketplace-fails-com-
ply-eu-digital-services-act). Agradezco al Profesor finlandés Ahti Sarenpaa, coautor de este 
libro, haberme impuesto de esta novedad que mucho ilustra sobre la importancia y necesi-
dad de dedicarnos a la temática del presente libro.
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